
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo catorce de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00180 00 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada ejecutante, del 5 de 

marzo de 2024, se decreta el embargo del 35% de las cesantías e intereses 

a las mismas, en caso de retiro parcial o definitivo y de cualquier 

indemnización laboral percibida por el ejecutado, como trabajador de la 

empresa MERKEN INVESTMENTS S.A.S.  

 

En consecuencia, líbrese el oficio respectivo, a través de la secretaría del 

juzgado, al correo electrónico: cannarioadmon@gmail.com.  
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